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Resumen
Tras la sentencia del Tribunal Consti-
tucional galo que invalida dos artícu-
los relevantes de la ley Molac, espe-
cialmente aquel relativo a la enseñan-
za de las lenguas minoritarias según el 
método de la inmersión lingüística, es 
preciso realizar un estudio pormenori-
zado, tanto de la situación presente de 
las lenguas regionales en el Hexágo-
no como del marco legislativo y regla-
mentario vigente en materia de ense-
ñanza de estas lenguas, considerando 
esta enseñanza en cuanto a modelos, 
matriculaciones y resultados académi-
cos se refiere. Lo cierto es que la sen-
tencia del alto tribunal, que juzga el 
modelo basado en la inmersión lingüís-
tica como contrario a la carta magna, 
genera una situación de incertidumbre 
jurídica y suscita una reacción virulen-
ta tanto de los electos locales como de 
las asociaciones que defienden y pro-
mueven las lenguas minoritarias.

Palabras clave: enseñanza; mode-
los lingüísticos; sentencia; Tribunal 
Constitucional; Francia

Abstract
The French Constitutional Court de-
cided to invalidate two relevant arti-
cles of the Molac law, especially the 
one concerning the teaching of minori-
ty languages according to the method 
of linguistic immersion. This decision 
makes it, necessary to carry out a de-
tailed study about the current status of 
regional languages in the Hexagon and 
the legislative and regulatory frame-
work in force regarding the teaching 
of these languages, and to investigate 
how these languages are taught in 
terms of models, enrollments, and ac-
ademic results. What is certain is that 
the high court's decision, which con-
siders the model based on linguistic 
immersion as opposed to the Consti-
tution, has produced legal uncertainty 
and caused a virulent reaction from the 
elected local officials and the associa-
tions that defend and promote minority 
languages.

Keywords: teaching; linguistic mod-
els; decision; Constitutional Court; 
France
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1. Introducción

La sentencia del Tribunal Constitucional francés del 21 de mayo 
de 2021 que invalida dos artículos relevantes de la ley Molac (Ur-
teaga, 2022a), especialmente el relativo a la enseñanza de las len-
guas minoritarias según el método de la inmersión lingüística, ha 
puesto la enseñanza de estas lenguas en el centro del debate po-
lítico, sobre todo en los territorios en que se practican, como son 
Bretaña, País Vasco francés, Occitania, Alsacia o Córcega. De he-
cho, la sentencia del alto tribunal (Urteaga, 2022b), que considera 
el modelo basado en la inmersión lingüística como contraria a la 
carta magna, generó una situación de incertidumbre jurídica y sus-
citó la reacción virulenta tanto de los electos locales como de las 
asociaciones que defi enden y promueven las lenguas minoritarias.

Dicha sentencia se produjo en un contexto marcado por una 
legislación y política lingüísticas (Rouland, 1998; Moutouh, 1999; 
Malo, 2011) caracterizadas por su índole glotofóbica (Blanchet, 
2016) hacia las lenguas minoritarias (Benoît-Rohmer, 2001; Ber-
tile, 2008), es decir, discriminatoria, al considerar el francés como 
la única lengua ofi cial asociada a la razón, la universalidad y la 
modernidad, mientras que las lenguas regionales carecen de dicho 
reconocimiento y se vinculan al pasado, a lo local y a la tradición. 
Ante semejante panorama, es preciso realizar un estudio porme-
norizado tanto del estado actual de las lenguas regionales en el 
Hexágono como del origen de esta situación, que a la vez incluya 
sus defi niciones y hablantes, así como el marco legislativo y regla-
mentario vigente en materia de enseñanza, considerando esta últi-
ma en cuanto a modelos, matriculaciones y resultados académicos 
se refi ere (Alen-Garabato & Cellier, 2009).

2. El origen de la situación actual de las lenguas minoritarias

Tanto la sentencia del Tribunal Constitucional como la situación 
sociolingüística de las lenguas minoritarias en Francia son indiso-
ciables de “la explotación, por no decir la instrumentalización, 
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de la cuestión lingüística en la construcción de la identidad na-
cional francesa” (Blanchet, 2022: 13). De hecho, a partir de la 
revolución francesa de 1789 y, sobre todo, desde la presentación 
por el abad Grégoire de su Rapport sur la nécessité et les moyens 
d’anéantir les patois et d’universaliser l’usage de la langue fran-
çaise1 ante la Convención nacional el 4 de junio de 1794 (Grégoi-
re, 1794; Assemblée Nationale, 2022), “el francés ha sido eleva-
do a una verdadera religión de Estado en Francia, tótem central 
de la construcción de una unidad nacional concebida como una 
uniformidad alrededor de una lengua común, única y unifi cada” 
(Blanchet, 2022: 13–14). Esta tendencia se reforzó con la política 
de colonización, tanto interior como exterior, desarrollada por el 
Estado galo a lo largo de ese periodo (Calvet, 2001).

Desde entonces, siguiendo una concepción dominada por la 
glotofobia hacia las lenguas minoritarias (Blanchet, 2018; 2019), 
ha sido aprobada una serie de

textos legislativos y reglamentarios que imponen el uso exclu-
sivo del francés normativo y prohíben, en numerosas circuns-
tancias, el uso de […] las muchas otras lenguas […] Este pro-
yecto explícito de asimilación forzada no se basó en un bi-
lingüismo adicional (francés además de las lenguas locales u 
otras), sino en un monolingüismo por sustitución (francés en 
lugar de las lenguas ya existentes). Para ello, fue necesario dar 
al francés una imagen sobrevalorada y a las otras lenguas una 
imagen muy devaluada (Blanchet, 2022: 14).

Como consecuencia, el francés se ha convertido en una suerte de 
religión de Estado que goza de un carácter sagrado, tanto para las 
instituciones como para numerosos ciudadanos franceses (Bour-
dieu & Boltanski, 1975; Bourdieu, 1982, 2001; Walter, 1988; 
Klinkenberg, 2001; Cerquiglini, 2003, 2007).

1 Informe sobre la necesidad y los medios de aniquilar los dialectos y de univer-
salizar el uso de la lengua francesa (traducción nuestra).
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Esta ideología nacional se fundamenta en una concepción pecu-
liar de la identidad de la sociedad francesa, considerada como una 
comunidad supuestamente homogénea, y analizada en clave etni-
cista. “Ha establecido como modelo, como fi ltro de acceso a la pro-
moción social, al poder político y cultural, e incluso económico” 
(Blanchet, 2022: 15), el dominio y la práctica del francés, exi-
giendo a los hablantes de las lenguas minoritarias que renuncien a 
ellas. La escuela se convierte en el principal vector de selección y 
exclusión lingüística (Castoreo, 1993; Oyharçabal, 1999; Coyos, 
2018), puesto que el sistema educativo2 ha desempeñado un papel 

2 La estructura administrativa del sistema educativo galo gestiona la actividad 
de prácticamente quince millones de alumnos y más de un millón de profesio-
nales. Se trata de un sistema altamente centralizado con una fuerte presen-
cia del Estado en la organización y gestión de la educación. Su gestión está 
a cargo del Ministerio de Educación y el Ministerio de Enseñanza Superior, 
Investigación e Innovación, cuyas funciones están regidas por el legislador. 
Dichos ministerios se encargan de defi nir la política educativa, fi jar los obje-
tivos a alcanzar, elaborar los programas nacionales y conceder los diplomas. 
“La lengua ofi cial de enseñanza es el francés. La enseñanza pública es gratuita 
y laica” (France Education International, 2023). El Código de la Educación 
precisa que la instrucción es obligatoria para cada menor de entre 3 y 16 años 
(Légifrance, 2023).

Actualmente, excepto la enseñanza universitaria, el sistema educativo se 
divide en dos etapas: el primer grado, que engloba la escuela infantil y la pri-
maria, y el segundo grado, que reúne el colegio y el liceo. La escuela infantil, 
que dura tres años, se subdivide en tres secciones: petit, moyenne y grande. 
“En las dos primeras secciones, el objetivo educativo es promover, a través de 
actividades esencialmente lúdicas, el desarrollo de la personalidad del alumno 
y su relación con su entorno”, mientras que la última sección “prepara la tran-
sición a la escuela primaria donde se iniciará el aprendizaje de la lectura, escri-
tura y aritmética” (Gobierno de España, 2020: 2–3). La escuela primaria, que 
se divide en dos ciclos repartidos en cinco años de escolaridad, corresponde a 
los alumnos de entre 6 y 11 años. Durante este periodo, el alumno adquiere las 
competencias transversales y recibe enseñanza en siete materias básicas: fran-
cés, matemáticas, ciencia y tecnología, geografía e historia, educación cívica, 
educación artística, y educación física y deportiva. El primer ciclo de la ense-
ñanza secundaria está formado por el colegio, cuya fi nalidad es “ofrecer a los 
alumnos una formación troncal común de conocimientos básicos obligatorios 
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clave como instancia glotopolítica a través de la cual el Estado 
inculca y generaliza su ideología lingüística (Bautier, 2007; Lahi-
re, 2008). Asociado a los medios de comunicación, dicho sistema 
cultiva, impone y justifi ca, “en sus programas y discursos jerárqui-
cos, la hegemonía de una única lengua” (Blanchet, 2022: 15). Así, 
Blanchet y Clerc Conan (2018) muestran el carácter recurrente de 
“propósitos y comportamientos glotofóbicos normalizados […] en 
todos los sectores de la educación nacional” (Blanchet, 2022: 15).

Se observan actitudes similares en múltiples medios de co-
municación al dar cuenta de las declaraciones realizadas por líde-
res políticos de primer nivel, como el presidente de la República 
o ministros. Por ejemplo, el ministro de Educación socialista Jack 
Lang declaró en 2001 que su verdadero país era la lengua francesa.

Tales comentarios refuerzan la legitimidad percibida de la glo-
tofobia así instituida y aparentemente legalizada. Ante esto, el 
respeto de los derechos lingüísticos y la idea misma de la exis-
tencia de derechos lingüísticos fundamentales parecen amplia-
mente ignorados (Blanchet, 2022: 16).

En defi nitiva, a través de las instituciones republicanas y las ins-
tancias de mediación, la lengua francesa se impone, “de manera 
dogmática, como la lengua materna de toda la población. Las otras 
lenguas son consideradas como lenguas añadidas, lenguas secunda-
rias, aunque históricamente hayan sido maternas y lo sigan siendo 
para proporciones notables de la población” (Blanchet, 2022: 17). 

y su contenido está destinado a los alumnos de entre 11 y 15 años” (Gobierno 
de España, 2020: 3). Tras el colegio, la mayoría de los alumnos continúa su 
escolaridad en los liceos de enseñanza general, tecnológica o profesional. Este 
ciclo, que dura tres años, incluye a alumnos de entre 15 y 18 años. Si durante 
el primer año los alumnos reciben una formación común sin ninguna especia-
lización, a partir del segundo año eligen una de las tres áreas mencionadas (ge-
neral, tecnológica o profesional) y se especializan en un ámbito determinado. 
Al término del liceo, los alumnos presentan un examen fi nal para obtener el 
diploma nacional de bachillerado (Gobierno de España, 2020: 3–4).
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Al respecto, cabe señalar que la lengua minoritaria es usada por 
25% de la población en ciertas zonas de Bretaña y prácticamente 
por la totalidad de los hablantes en la mayoría de los territorios 
franceses de ultramar.

Las personas que tienen el francés como lengua materna, como 
lengua primera, se benefi cian así automáticamente de un dere-
cho privilegiado y de todos los derechos que resultan de ello, 
derechos a los que no tienen acceso aquellos cuya lengua ma-
terna y/o primera no es el francés (Blanchet, 2022: 17).

3. Situación de las lenguas minoritarias

Antes de pasar al análisis del marco jurídico de la enseñanza de 
las lenguas minoritarias, es preciso detenernos en su defi nición, 
nomenclatura y número de hablantes, así como en la situación de 
vulnerabilidad en la que se encuentran hoy en día.

3.1.  De� nición, nomenclatura y número de hablantes

Si bien la ley Deixonne (1951) solo menciona cuatro lenguas re-
gionales (vasco, bretón, catalán y occitano), decretos posteriores 
extienden la aplicación del término al corso (1974), al tahitiano 
(1981), al alsaciano (1988), al moselano (1991), a las lenguas del 
pacífi co (1992) y al criollo (2002). “Esta integración progresiva 
ilustra el debate [desarrollado durante un largo periodo] sobre la 
defi nición de las lenguas regionales, cuyas denominaciones han 
variado” (Euzet & Kerlogot, 2021: 6). Tras la revisión constitu-
cional del 23 de julio de 2008 y su inscripción en el artículo 75-1 
de la carta magna (Légifrance, 2021), la denominación “lenguas 
regionales” se vincula al propósito de computar el número de ha-
blantes para determinar el riesgo de su desaparición a mediano o 
largo plazo.

Varios informes han planteado una defi nición de lengua re-
gional. En 1998, el diputado Bernard Poignant fue delegado por el 
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primer ministro para realizar un inventario de la enseñanza de estas 
lenguas “sobre la base de una defi nición dada por el boletín ofi cial 
del ministerio de Educación en 1997 […] Este informe establece 
una equivalencia entre lenguas regionales y lenguas históricas de 
Francia” y propone una distinción entre lenguas transfronterizas y 
lenguas insulares (Euzet & Kerlogot, 2021: 7). El año siguiente, en 
el marco de las discusiones sobre la ratifi cación eventual de la Car-
ta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias, el informe de 
Bernard Cerquiglini sobre las lenguas de Francia, solicitado por los 
ministros de Educación y Cultura, presentó una lista del patrimonio 
lingüístico del Hexágono. En el informe se registraban 75 lenguas 
y se señalaba su diferente grado de uso (Cerquiglini, 1999).

En cuanto al número de hablantes de estas lenguas, los datos 
estadísticos son parciales y desactualizados, dado que el último 
censo general de hablantes de lenguas minoritarias se realizó en 
1999, como parte de la Encuesta Familia realizada por el Instituto 
Nacional de la Estadística y de los Estudios Económicos (insee
por sus siglas en francés), con el apoyo del Instituto Nacional de 
Estudios Demográfi cos (ined) (Cassan, Héran & Toulemon, 2000).

Estas cifras […] son retomadas por el Comité consultivo para la 
promoción de las lenguas regionales y la pluralidad lingüística 
interna, creado por la ministra de la Cultura y de la Comuni-
cación, Aurélie Filipetti, en su informe de 2013 que proponía 
realizar un [balance sobre el] respeto por Francia de los com-
promisos adquiridos [con] la fi rma de la Carta Europea de las 
Lenguas Regionales o Minoritarias (Euzet & Kerlogot, 2021: 7).

Los datos obtenidos en 1999 resultan muy dispares, puesto que

las lenguas regionales más habladas en Francia eran el occita-
no (1.670.000 hablantes, de los cuales 610.000 eran hablantes 
regulares), las lenguas de oil (1.420.000 hablantes, de los cua-
les 570.000 eran hablantes habituales), el alsaciano (900.000 
hablantes, de los cuales 660.000 eran hablantes habituales) y el 
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bretón (680.000 hablantes, de los cuales 280.000 eran hablantes 
habituales) (Euzet & Kerlogot, 2021: 7).

Si el insee estimaba entonces alrededor de 5.5 millones de perso-
nas cuyos padres practicaban una lengua minoritaria, hoy en día, 
“la Delegación general a la lengua francesa y a las lenguas de Fran-
cia del ministerio de Cultura menciona la cifra de 4.9 millones” 
(Euzet & Kerlogot, 2021: 8).

3.2.  Vulnerabilidad y necesidad de protección

Según el Atlas UNESCO de las lenguas en peligro, la totalidad de las 
lenguas minoritarias del Hexágono son consideradas como vulnera-
bles o en peligro de desaparición (Moseley, 2010; véase Cuadro 1).

CUADRO 1. Nivel de vitalidad de las lenguas según el Atlas UNESCO de las lenguas en peligro

Nivel de vitalidad Transmisión intergeneracional de la lengua

A salvo Todas las generaciones hablan la lengua y su transmisión de una generación a otra es continua.

Vulnerable
La mayoría de los niños habla la lengua, pero su uso puede estar restringido a determinados 
ámbitos.

En peligro Los niños ya no la aprenden en sus familias como lengua materna.

En serio peligro
Solo los abuelos y las personas de las antiguas generaciones hablan la lengua. Los padres, si bien 
pueden comprenderla, no la hablan entre sí, ni tampoco con sus hijos.

En situación crítica
Los únicos hablantes son los abuelos y las personas mayores, pero solo usan la lengua parcialmente 
y con escasa frecuencia.

Extinta No quedan hablantes.

Fuente: Moseley (2010)

Existe una preocupación creciente, tanto de la ciudadanía como de 
los cargos electos locales, ante el retroceso del conocimiento y del 
uso de las lenguas minoritarias desde el inicio del siglo xx. “Esta 
disminución de la práctica y el riesgo de desaparición de ciertas 
lenguas regionales de Francia están regularmente [puestos de ma-
nifi esto] por los estudios realizados por las instancias internacio-
nales a la hora de valorar el número de hablantes por las instancias 
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internacionales [empezando por la unesco (2017)] pero también 
a nivel local” (Euzet & Kerlogot, 2021: 14). Así, según la última 
encuesta sociolingüística realizada por la Offi ce Public de la Lan-
gue Basque, el Gobierno de Navarra y el Gobierno Vasco (2017), 
la competencia lingüística de la lengua vasca en el País Vasco fran-
cés ha pasado de 26.4% a 20.5% entre 1996 y 2016, aunque se ha 
producido una estabilización del número de hablantes en valores 
absolutos durante los últimos años (Urteaga, 2019: 92).

Los parlamentarios galos son conscientes de la dimensión cul-
tural e incluso afectiva que tienen las lenguas minoritarias para sus 
hablantes, lo que explica las reacciones virulentas de las poblacio-
nes afectadas ante cualquier intento de entorpecer el desarrollo de 
la enseñanza de estas lenguas, que constituye su principal vector 
de transmisión (Ouest France, 2021; Sud Ouest, 2021).

Esta fuerte sensibilidad se inscribe, sin duda, en una necesidad 
más amplia de [apropiarse de nuevo] una historia local, ante 
la globalización y sus consecuencias. El apego a las lenguas 
regionales, la simpatía expresada por su defensa y su carác-
ter atractivo (a veces incluso por parte de personas o familias 
cuyo patrimonio cultural y lingüístico es muy alejado en ori-
gen) no los predispone en absoluto a tal interés, sino que son 
un testimonio de esta necesidad de arraigo (Euzet & Kerlogot, 
2021: 14).

Además de las motivaciones patrimoniales, los padres que deciden 
matricular a sus hijos en la enseñanza bilingüe tienen múltiples 
motivos que varían notablemente según las modalidades de ense-
ñanza elegidas. “En el caso de los programas bilingües, algunas 
estrategias escolares apuntan a garantizar el acceso a clases más 
selectivas. Ya que son más exigentes, pueden sumarse al innega-
ble interés que presenta la adquisición de nuevas competencias 
lingüísticas” (Euzet & Kerlogot, 2021: 14). En cuanto a los cen-
tros asociativos que practican el modelo de inmersión lingüística 
(Aire & Garat, 2009), los padres de familia expresan un deseo de 
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implicarse en mayor medida “en los proyectos de los centros es-
colares y en los métodos educativos, y se muestran sensibles a la 
fl exibilidad y a la autonomía de los alumnos en los aprendizajes, 
especialmente lingüísticos, que [favorece] la inmersión” (Euzet & 
Kerlogot, 2021: 15).

4. El marco legislativo y reglamentario

Las normas legislativas y reglamentarias a propósito de la enseñan-
za de las lenguas minoritarias no han cesado de evolucionar a lo 
largo de las últimas siete décadas, sin conseguir por ello “aclarar 
sufi cientemente el marco jurídico en el cual se inscriben ciertas 
prácticas” (Euzet & Kerlogot, 2021: 21).

4.1.  El punto de in� exión de la ley Deixonne

La aprobación de la ley Deixonne (Légifrance, 2020) representa 
un punto de infl exión en la enseñanza de las lenguas minoritarias 
en Francia (Oronos, 2002). A partir de la Revolución francesa de 
1789 y a lo largo de los siglos xviii y xix se afi rmó la primacía 
de la lengua francesa —a menudo impuesta en detrimento de las 
lenguas minoritarias— con la intención de garantizar la cohesión 
nacional y la unidad territorial gala (Urrutikoetxea, 2018). En el 
seno de la escuela pública, considerada como el principal instru-
mento de construcción nacional, la enseñanza de las lenguas mino-
ritarias estuvo prohibida a lo largo de la III República (1870-1940): 
“el reto de la escuela pública es precisamente traer de vuelta al 
francés a poblaciones que puedan estar alejadas de él, para inte-
grarlas en el relato nacional” (Euzet & Kerlogot, 2021: 21).

En esa época se generó una inmersión forzosa en francés, pues-
to que prohíbe a los alumnos expresarse en la lengua regio-
nal (muy a menudo su lengua materna), tanto en el marco es-
tricto del aprendizaje como en las relaciones entre [alumnos]. 
La memoria todavía viva de las [humillaciones] padecidas por 
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ciertos alumnos [forma parte] en [los territorios afectados] de 
un inconsciente colectivo que se transmite más allá de las ge-
neraciones y forja en profundidad las representaciones de las 
relaciones entre el Estado y [estos] territorios (Euzet & Kerlo-
got, 2021: 22).

Esto explica, en parte, “la sensibilidad aguda del tema para ciertos 
hablantes actuales de las lenguas regionales” (Euzet & Kerlogot, 
2021: 22).

Durante la III República, los diferentes intentos realizados por 
ciertos diputados de la Asamblea Nacional para propiciar un reco-
nocimiento de las lenguas minoritarias no prosperaron y fue hasta 
la mitad del siglo xx que la ley Deixonne relativa a la enseñan-
za de lenguas y dialectos locales fue aprobada, el 11 de enero de 
1951 (Urteaga, 2021a: 14–15). Esta ley, considerada como el acto 
fundador de la enseñanza de las lenguas minoritarias en Francia, 
“permite, en su artículo 2, autorizar a los maestros a recurrir a las 
lenguas locales en las escuelas primarias e infantiles cada vez que 
sea provechoso para su docencia” (Euzet & Kerlogot, 2021: 22).

Dicha ley indica que “el Consejo Superior de la Educación Na-
cional estará encargado […] de buscar los mejores medios para fa-
vorecer el estudio de las lenguas y dialectos locales en las regiones 
donde están en uso” (Euzet & Kerlogot, 2021: 22). Esto signifi ca 
que “la ley Deixonne inicia un movimiento de refl exión, en cuanto 
a la enseñanza de las lenguas regionales por sí mismas”, que no de-
jará de ampliarse con el transcurso del tiempo (Euzet & Kerlogot, 
2021: 22). Sin embargo, esta enseñanza tiene un carácter optativo, 
lo que limita su alcance, puesto que condiciona “la posibilidad de 
enseñar las lenguas regionales y signifi ca que las enseñanzas tie-
nen lugar fuera de los programas y de los horarios normales, con 
maestros y alumnos voluntarios” (Euzet & Kerlogot, 2021: 22). A 
su vez, la circular relativa a la enseñanza de las lenguas y cultu-
ras regionales del 12 de abril de 2017 precisa que esta enseñanza 
se aplicará a ciertas lenguas minoritarias (Le Bulletin Offi ciel de 
l’Education Nationale, de la Jeunesse et des Sports, 2017).



Estudios de Lingüística Aplicada, año 41, número 76, enero de 2023, pp. 39–79

doi: 10.22201/enallt.01852647p.2023.76.1020

La enseñanza de las lenguas minoritarias en Francia por inmersión lingüística [ 51 ]

4.2.  Las evoluciones normativas posteriores

En las últimas décadas, la enseñanza de las lenguas minoritarias ha 
sido objeto de numerosas propuestas de ley que no han prospera-
do. En términos generales, estas lenguas solo fi guran en las leyes 
generales de educación y en las circulares que precisan su aplica-
ción. Así, tanto la ley n° 75-620 del 11 de julio de 1975 relativa a la 
educación, conocida como la ley Haby (Légifrance, 1975) como 
la ley n° 89-486 del 10 de julio de 1989 de orientación sobre la 
educación (Légifrance, 1989) indican que “la formación (impartida 
por las escuelas, los colegios, los liceos y los centros de enseñan-
za superior) puede constar de una enseñanza, en todos los niveles, 
de lenguas y culturas regionales” (Euzet & Kerlogot, 2021: 23). A 
ese respecto, la afi rmación de la continuidad de la enseñanza facul-
tativa de las lenguas minoritarias es un aspecto esencial.

Posteriormente, ciertos textos reglamentarios fortalecieron 
semejante enseñanza. Es el caso de la circular n° 71-279 del 7 
de septiembre de 1971, del ministro de la Educación Olivier Gui-
chard, titulada “Enseñanza de las lenguas y culturas regionales en 
las clases de primer y segundo grado”, que “contempla el refuerzo 
de los medios para la enseñanza de las lenguas regionales con tres 
horas semanales en el liceo” (Euzet & Kerlogot, 2021: 23). Con-
viene recordar que a partir de la ley Deixonne y, más aún, del de-
creto del 10 de julio de 1970, emitido por el ministro de Educación 
(Légifrance, 1970), en el bachillerato se les asigna una optativa. 
“Los puntos superiores al promedio obtenidos durante la prueba 
ya no computan solamente para la obtención de una matrícula de 
honor [de modo que] la prueba se parezca a las demás pruebas op-
tativas” (Euzet & Kerlogot, 2021: 23). Esa modifi cación condujo 
a un incremento notable de los candidatos al examen, de 458 en 
1962 a 6535 en 1973 (Michel, 2005).

En 1982 y 1983, las circulares n° 82-261 y n° 83-547, apro-
badas por el ministro de Educación Alain Savary, organizan y for-
talecen la enseñanza de las lenguas minoritarias según tres princi-
pios esenciales: 1) el Estado se involucra en la organización de la 
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enseñanza de lenguas y culturas regionales, 2) esta enseñanza goza 
de un reconocimiento del ministerio de Educación y 3) se basa en 
la voluntad de alumnos y docentes en el respeto de los principios 
básicos del servicio público. Estas circulares instituyen la enseñan-
za de las lenguas y culturas minoritarias desde la escuela infantil 
hasta la enseñanza superior y “autorizan las experimentaciones, ta-
les como la apertura de clases bilingües en la enseñanza pública”. 
Contemplan, asimismo, que “la enseñanza de las lenguas y culturas 
regionales puede ser considerada como una materia específi ca y 
que la formación de maestros debe ser desarrollada y evaluada por 
un examen de aptitud” (Euzet & Kerlogot, 2021: 23). Por esta ra-
zón se crea en 1985 el Certifi cado de aptitud para el profesorado 
de la enseñanza del segundo grado para el bretón, dispositivo que 
se amplía a las demás lenguas minoritarias en 1991.

La elaboración del Código de la Educación en el año 2000, 
tras la promulgación de la ordenanza n° 2000-549 del 15 de junio 
de 2000, “conduce a establecer en el artículo L.312-10 las moda-
lidades de enseñanza de las lenguas regionales, y a derogar la ley 
Deixonne. El artículo L.312-10 sufrirá, en función de las leyes 
posteriores, unas redacciones sucesivas que dan cuenta de las evo-
luciones conocidas por la enseñanza de las lenguas regionales” 
(Euzet & Kerlogot, 2021: 23-24). En 2001 se crean los Consejos 
Académicos de las Lenguas y Culturas Regionales. Se trata de 
“instancias de concertación destinadas a reunir a los representan-
tes de la administración [pública], de los padres de alumnos y de 
los sindicatos, a fi n de llevar a cabo una refl exión común sobre los 
objetivos, los medios y los resultados de las diferentes formas de 
enseñanza de las lenguas regionales en el seno de las academias” 
(Euzet & Kerlogot, 2021: 24).

Luego, la ley n° 2005-380 del 23 de abril de 2005 de orien-
tación y de programación para el futuro de la escuela, conocida 
como ley Fillon (Légifrance, 2005), vinculó la enseñanza de las 
lenguas minoritarias con “la fi rma de convenios con las Regio-
nes, contemplando que una enseñanza de lenguas y culturas re-
gionales puede ser impartida a lo largo de la escolaridad según las 
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modalidades defi nidas por un convenio entre el Estado y las ad-
ministraciones territoriales donde estas lenguas están en uso” (Eu-
zet & Kerlogot, 2021: 24). Previamente se había aprobado la ley 
n° 2004-809 del 13 de agosto de 2004 relativa a las libertades y 
responsabilidades locales (Légifrance, 2004), que se inscribió en 
la segunda etapa de la descentralización y que aspiraba a conceder 
una mayor autonomía a las administraciones territoriales y a re-
forzar sus competencias. De hecho, esta ley, que autorizaba trans-
ferencias competenciales a las Regiones, “especialmente desde el 
punto de vista patrimonial (inventarios de patrimonio cultural, pro-
piedad de ciertos monumentos históricos, etc.) y de la enseñanza 
artística, tiende a otorgar a ese nivel [administrativo] una posición 
de liderazgo en materia de política cultural territorial” (Euzet & 
Kerlogot, 2021: 24).

Además, esta ley confi rmó que era posible desarrollar la en-
señanza bilingüe, “sin imponer la exigencia de paridad horaria, 
añadiendo al artículo L.312-10 del Código de la Educación los 
siguientes términos: la enseñanza optativa de lengua y cultura re-
gionales es propuesta en una de las dos formas siguientes: una en-
señanza de la lengua y de la cultura regionales; [y] una enseñanza 
bilingüe en lengua francesa y en lengua regional” (Euzet & Ker-
logot, 2021: 25). Se precisaba que “las familias están informadas 
sobre las diferentes ofertas de aprendizaje de las lenguas y cultu-
ras regionales” (Euzet & Kerlogot, 2021: 25). Ambas modalidades 
de enseñanza de las lenguas minoritarias, es decir, la enseñanza de 
la lengua y en la lengua, “continúan estructurando los métodos 
pedagógicos […] utilizados, según distintas modalidades” (Euzet 
& Kerlogot, 2021: 25). La ley modifi có igualmente el artículo 
L.216-1 del Código de la Educación para señalar el hecho de que 
“las actividades educativas, deportivas y culturales complementa-
rias organizadas por las administraciones territoriales en los centros 
escolares durante sus horas de apertura pueden [afectar] el cono-
cimiento de las lenguas y culturas regionales” (Euzet & Kerlogot, 
2021: 25).
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Unos años más tarde, la ley n° 2013-660 del 22 de julio de 
2013 relativa a la enseñanza superior y a la investigación (Légi-
france, 2013a) añadió al artículo L.121-3 del Código de la Edu-
cación, proveniente de la ley n° 94-665 del 4 de agosto de 1994 
relativa al empleo de la lengua francesa, conocida como ley Tou-
bon (Légifrance, 1994), “una disposición según la cual la lengua 
de enseñanza, de los exámenes y de los concursos, así como de 
las tesis y de las memorias en los centros públicos y privados 
de enseñanza es el francés, precisando que algunas excepciones 
pueden ser [contempladas] dadas las necesidades de la enseñanza 
de las lenguas y culturas regionales” (Euzet & Kerlogot, 2021: 25).

En suma, existe un abundante corpus jurídico relativo a la en-
señanza de las lenguas minoritarias, con textos de naturaleza diver-
sa, que jamás han sido reunidos en una ley o un código particular 
(Euzet & Kerlogot, 2021: 25).

4.3.  La imprecisión de ciertas disposiciones

Ciertas disposiciones normativas, especialmente aquellas relativas 
a la enseñanza bilingüe según el método de la inmersión lingüísti-
ca en lengua minoritaria, pecan por su imprecisión, lo que genera 
confl ictos en torno a su interpretación.

Así, el artículo L.111-1 del Código de la Educación estipula: 
“la escuela garantiza a todos los alumnos el aprendizaje y el domi-
nio de la lengua francesa”, mientras que el artículo L.121-3 del 
mismo Código, que proviene del artículo 11 de la ley n° 94-665 
del 4 de agosto de 1994, establece que “el dominio de la lengua 
francesa y el conocimiento de otras dos lenguas forman parte 
de los objetivos fundamentales de la enseñanza” (Euzet & Kerlo-
got, 2021: 26).

Posteriormente, entre 2001 y 2002, dos disposiciones regla-
mentarias para reforzar la enseñanza en lenguas minoritarias y con-
solidar el método pedagógico de la inmersión lingüística en estas 
lenguas fueron censuradas por el Consejo de Estado (Euzet & Ker-
logot, 2021: 26).
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Por una parte, en octubre de 2001, “el juez competente del 
Consejo de Estado ha suspendido la ejecución de una primera se-
rie de [decisiones] tomadas para garantizar la integración de las 
escuelas Diwan, que practican la enseñanza [por inmersión lin-
güística en bretón], en el sector público” (Euzet & Kerlogot, 2021: 
26). Lo que puso en entredicho tres decisiones del ministerio de 
Educación: 1) la fi rma del protocolo de acuerdo del 28 de mayo 
de 2001 destinado a asegurar la integración de los centros Diwan 
en el sector público, 2) la orden del 31 de julio de 2001 referente a 
la enseñanza bilingüe a través del método de la inmersión lingüís-
tica y 3) la circular del 5 de septiembre 2001 que garantiza dicha 
integración (Euzet & Kerlogot, 2021: 26).

Por otra parte, la circular del 19 de abril de 2002, relativa a la 
puesta en marcha de una enseñanza bilingüe a través de la inmer-
sión en lenguas regionales, y la circular del 30 de abril de 2002, 
que tiene el mismo objeto, fueron igualmente censuradas por el 
Consejo de Estado (Légifrance, 2002). El artículo 2 de la Consti-
tución francesa señalaba que, “para ser legales, las disposiciones 
que organizan una enseñanza bilingüe francés-lengua regional de-
berían defi nir precisamente la distribución de [la docencia] entre 
el francés y la lengua regional, y garantizar que ninguna disciplina 
(que no sea la enseñanza de la lengua regional) pueda ser enseñada 
exclusivamente en lengua regional” (Euzet & Kerlogot, 2021: 26).

Actualmente, las principales disposiciones normativas que se 
refi eren a la enseñanza de las lenguas minoritarias van “del artícu-
lo L.312-10 al artículo L.312-11-1 del Código de la Educación” 
(Euzet & Kerlogot, 2021: 26). El artículo L.312-10, modifi cado 
por la ley n° 2013-595 del 8 de julio de 2013 de refundación de 
la escuela de la República (Légifrance, 2013b), precisa que “una 
enseñanza optativa de lengua y cultura regionales puede ser pro-
puesta bajo la forma de una enseñanza bilingüe en lengua francesa 
y en lengua regional” (Euzet & Kerlogot, 2021: 26).

Además, los artículos L.314-1, L.314-2, D.314-2 y D.314-4 del 
Código de la Educación, modifi cados por la ley n° 2019-791 del 26 
de julio de 2019 para una escuela de la confi anza, conocida como 
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ley Blanquer (Légifrance, 2019), “permiten la puesta en marcha de 
una experimentación pedagógica en el ámbito de la enseñanza 
de las lenguas (…) regionales, bajo la forma de un proyecto [llevado 
a cabo] durante un periodo máximo de cinco años a propuesta de 
los centros, aprobado por las autoridades académicas y [previa in-
formación] de las administraciones territoriales” (Euzet & Kerlogot, 
2021: 26). Sin embargo, no se hace ninguna referencia específi ca 
a la enseñanza por inmersión lingüística, “excepto una mención 
del artículo D.312-34 del Código de la Educación al método de la 
inmersión proveniente del decreto n° 2006-583 del 23 de mayo de 
2006” (Euzet & Kerlogot, 2021: 27).

5. La enseñanza de las lenguas minoritarias

Dentro de ese marco jurídico, las lenguas minoritarias son enseña-
das en los territorios en los cuales se practican según tres métodos: 
la inmersión lingüística, la paridad horaria y la iniciación.

5.1.  Los modelos de enseñanza

Las modalidades de enseñanza de las lenguas minoritarias, tal 
como están enunciadas por el Código de Educación en el alineado 
4 del artículo L.312-10, son de tres tipos.

La primera modalidad consiste en iniciar al alumno en la len-
gua minoritaria correspondiente a cierta zona geográfi ca durante 
tres horas semanales en educación primaria. El alumno elige de 
entre las lenguas ofertadas por el colegio una primera lengua, como 
enseñanza obligatoria, durante 4 horas semanales. En sexto, “si el 
alumno ha aprendido en primaria una lengua regional u otra len-
gua extranjera que no sea el inglés, podrá continuar su aprendiza-
je. Esta enseñanza optativa, si existe en el centro, tomará la forma 
de 2 horas semanales como máximo” (Euzet & Kerlogot, 2021: 
15). Entre quinto y tercero, “las enseñanzas obligatorias constan 
de dos lenguas, de las cuales una puede ser una lengua regional, 
con 3 horas semanales para la primera y 2h30 para la segunda. 
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Dependiendo de los establecimientos, también se pueden ofrecer 
clases optativas de lengua y cultura regional” (Euzet & Kerlogot, 
2021: 15). En el liceo, tras la reforma reciente del bachillerato, los 
alumnos pueden elegir la lengua minoritaria como segunda lengua 
o como asignatura optativa (Euzet & Kerlogot, 2021: 16).

La enseñanza bilingüe a paridad horaria fue introducida en la 
educación primaria de modo experimental por las circulares Savary 
de 1982 y 1983. Desde entonces, ha continuado su desarrollo en la 
enseñanza pública, inicialmente en primaria y luego en secundaria.

La lengua regional deja de ser solamente una lengua enseñada, 
para convertirse en la lengua de enseñanza de otras materias 
[…] en el seno de las clases bilingües. Ese currículo se basa, 
por lo tanto, en un principio de paridad horaria en el uso de la 
lengua regional y del francés en clase […] La enseñanza puede 
realizarse según dos modelos: un docente para ambas lenguas o 
un docente por lengua (Euzet & Kerlogot, 2021: 15).

Los actores tanto institucionales como asociativos subrayan la in-
sufi ciencia de la oferta en esta materia, en parte por la falta de do-
centes formados (Urteaga, 2019: 133–134).

En cuanto al modelo de la inmersión lingüística (Gajo, 
2001; Idiazabal & Manterola, 2009; Gajo, Steffen, Vuksanovic 
& Freytag Lauer, 2020; Manterola & Almgren, 2015; 2016), está 
presente en las escuelas asociativas concertadas, aunque se prac-
tica también, a título experimental, en la enseñanza pública y pri-
vada católica. Este modelo atiende a menos de 15 000 alumnos en 
todo el Hexágono.

La inmersión alude esencialmente a un método pedagógico que 
aspira, a través de la adquisición de una lengua minoritaria, 
paralelamente al francés, al bilingüismo de los niños que la 
practican. En ese sentido, la inmersión es una práctica reforza-
da de la lengua regional, en la cual el objetivo es el dominio de 
ambas lenguas. […] Los métodos pedagógicos de la inmersión 
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pueden variar sensiblemente sobre varios puntos, especialmen-
te en cuanto al momento de la introducción del francés y a la 
parte dedicada cada semana a su enseñanza (Euzet & Kerlogot, 
2021: 18).

5.2.  Matriculaciones y resultados académicos

Hoy en día, cerca de 121 000 alumnos aprenden lenguas minori-
tarias en el Hexágono. La enseñanza de dichas lenguas según los 
modelos de iniciación y de paridad horaria en 2020 fue impartida 
a 60 248 alumnos en el primer grado (escuelas infantiles y prima-
rias) y a 60 268 alumnos en el segundo grado (colegios y liceos) 
(Euzet & Kerlogot, 2021: 9).

CUADRO 2. Matriculaciones en primaria

Lengua Matrícula en 2020

Vasco 6836

Bretón 8055

Catalán 9333

Corso 12 407

Criollo 4630

Gallo 53

Gascón 274

Languedociano 120

Lemosín 103

Alsaciano 367

Moselano 170

Melanesio 59

Nissart 39

Occitano 15 108

Provenzal 819
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CUADRO 2. Matriculaciones en primaria

Lengua Matrícula en 2020

Tahitiano 1875

Total 60 248

Fuente: Dirección General de la Enseñanza 
Escolar, 2021

CUADRO 3. Matriculaciones en secundaria

Lengua Matrícula en 2020

Vasco 5407

Bretón 7418

Catalán 1673

Corso 10 133

Criollo 7505

Gallo 199

Occitano 9435

Alsaciano 217

Moselano 154

Melanesio 3036

Nissart 481

Provenzal 2222

Tahitiano 12 388

Total 60 268

Fuente: Dirección General de la Enseñanza 
Escolar, 2021

La enseñanza bilingüe según el modelo de inmersión lingüística, 
que se practica esencialmente en las redes asociativas, aunque se 
desarrolle igualmente de manera experimental en los centros pú-

(continuación )
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blicos y privados católicos, se imparte a 14 021 alumnos según el 
ministerio de Educación.

CUADRO 4. Número de alumnos en las redes asociativas que practican la inmersión lingüística

Redes En centros concertados En centros no concertados Total de alumnos 

Diwan 3847 162 4009

Calandreta 3584 198 3782

Seaska 4018 - 4018

ABCM 798 384 1182

La Bressola 1019 28 1047

Total 13 266 772 14 038

Fuente: Dirección General de la Enseñanza Escolar, 2021

Las evaluaciones realizadas por el ministerio de Educación a los 
alumnos que estudian en centros educativos que practican la inmer-
sión lingüística en lengua minoritaria indican que obtienen “unos 
resultados globalmente positivos” (Euzet & Kerlogot, 2021: 20). 
De hecho, en 2019 la Inspección General de la Educación y la Ins-
pección General de la Administración realizaron una evaluación 
del método de inmersión en la red Diwan (Bernabé & Dubourg-La-
vroff, 2019: 18). El balance es sinónimo del éxito de los métodos 
educativos de dicha red, dado que los inspectores encargados de 
la evaluación afi rmaron que los alumnos de la red Diwan cose-
charon buenos resultados. “La red obtiene resultados mejores que 
el promedio [estatal] en las evaluaciones de ingreso a sexto, en el 
diploma nacional de certifi cación [y] en el bachillerato” (Euzet & 
Kerlogot, 2021: 20).

Así, los resultados obtenidos en las evaluaciones de acceso a 
sexto muestran que “las competencias esperadas han sido adqui-
ridas a fi nales del CM2” (Euzet & Kerlogot, 2021: 20). Sucede 
lo mismo en cuanto a las tasas de éxito en el diploma nacional 
de certifi cación que dan cuenta “del nivel superior alcanzado por 
los alumnos de estas redes con respecto a las medias [estatales]” 
(Euzet & Kerlogot, 2021: 20). Los datos del bachillerato propor-
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cionan cifras comparables, puesto que, en la sesión de 2021, to-
dos los alumnos matriculados en las escuelas Diwan pasaron el 
examen.

Además, el aprendizaje de la lengua minoritaria no se hace 
en detrimento de la adquisición del francés (Urteaga, 2021b). La 
Ofi cina Pública de la Lengua Vasca ha comunicado los resultados 
positivos de la evaluación llevada a cabo en 2019, en colaboración 
con la Dirección de la Evaluación, de la Prospectiva y del Rendi-
miento del ministerio de Educación “en cuanto al nivel comparado 
de los alumnos de escuela infantil en inmersión y de los alumnos 
[monolingües en francés] durante las evaluaciones realizadas en 
primaria” (Euzet & Kerlogot, 2021: 20). Se desprende de estas 
evaluaciones que los alumnos que han cursado sus estudios exclu-
sivamente en lengua vasca “no presentan ningún défi cit en francés 
en CP [e] incluso obtienen mejores resultados en la mayoría de 
los ítems evaluados en cuanto al dominio de la lengua [de Molière 
en comparación con] los alumnos que han seguido una enseñanza 
exclusivamente en francés” (Euzet & Kerlogot, 2021: 20).

6. Sentencias judiciales y sus consecuencias

Después de un largo recorrido parlamentario, la ley relativa a la 
protección patrimonial de las lenguas regionales y a su promoción, 
conocida como la ley Molac, se aprobó en segunda lectura por la 
Asamblea Nacional el 8 de abril de 2021 (Assemblée Nationale, 
2019; 2020; 2021; Sénat, 2020). Sin embargo, un recurso presen-
tado por 61 diputados de la mayoría presidencial ante el Tribunal 
Constitucional condujo a la censura de dos artículos emblemáticos 
de la misma, en particular, el que se relaciona con la inmersión 
lingüística.

6.1.  La sentencia del Tribunal Constitucional

En su decisión n° 2021-818 relativa al recurso presentado contra el 
artículo 6 de la ley Molac, el Tribunal Constitucional, apoyándose 
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en la Constitución, la ordenanza n° 58-1067 del 7 de noviembre 
de 1958 relativa a la ley orgánica sobre el Tribunal Constitucional 
y el Código de la Educación, y tras escuchar al ponente, dictó la 
siguiente sentencia (Conseil Constitutionnel, 2021).

En lo que se refi ere al artículo 6, relativo “a las modalidades 
de participación fi nanciera de un municipio en la escolarización de 
un [alumno] residente en su territorio en un centro educativo priva-
do de primer grado situado en otro municipio y que ofrece una en-
señanza de lengua regional”, el Tribunal precisó que el artículo 2 
de la Constitución “no prohíbe al Estado y a las administraciones 
territoriales (en aras de la protección y promoción de las lenguas 
regionales) brindar su apoyo a las asociaciones que persiguen este 
objetivo” (Conseil Constitutionnel, 2021).

A lo anterior se añadió, por una parte, que 

las disposiciones cuestionadas no tienen como efecto imponer 
el uso de una lengua que no sea el francés a una persona moral 
de derecho público o a una persona de derecho privado en el 
ejercicio de una misión de servicio público. Tampoco tienen 
como efecto permitir a particulares hacer valer, en sus relacio-
nes con las administraciones y los servicios públicos, un dere-
cho al uso de una lengua que no sea el francés, ni de obligarlos 
a su uso (Conseil Constitutionnel, 2021).

Por otra parte, el único hecho de que se contemplara esta opción 
en las condiciones previstas por las disposiciones cuestionadas no 
vulneraba el artículo 2 de la Constitución. Como consecuencia, el 
Tribunal rechazó el recurso y consideró el artículo 6 conforme a 
la Constitución.

En cuanto al artículo 4, que no fue objeto de recurso, el Tribu-
nal Constitucional señaló que ese artículo “extiende las formas en 
las cuales puede ser propuesta, en el marco de los programas 
de la enseñanza pública, una enseñanza optativa en lengua regio-
nal. Contempla que esa enseñanza puede ser propuesta bajo la for-
ma de una enseñanza en inmersión en lengua regional, sin prejuicio 
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de un buen conocimiento de la lengua francesa” (Conseil Constitu-
tionnel, 2021). A ese propósito, agregó que, “en virtud del artículo 
2 de la Constitución, el uso del francés se impone a las personas 
morales de derecho público y a las personas morales de derecho 
privado en el ejercicio de una misión de servicio público” (Con-
seil Constitutionnel, 2021). Asimismo, indicó que “los particu-
lares no pueden hacer valer, en sus relaciones con las administra-
ciones y los servicios públicos, un derecho al uso de una lengua 
que no sea el francés, ni estar obligados a semejante uso” (Conseil 
Constitutionnel, 2021).

Si, en virtud del artículo 75-1 de la Constitución, “para contri-
buir a la protección y a la promoción de las lenguas regionales, se 
puede prever su enseñanza en los centros escolares que aseguran 
el servicio público de educación o están asociados a ellos, siempre 
y cuando se respeten las exigencias […] del artículo 2 de la Cons-
titución” (Conseil Constitutionnel, 2021). Dado que “la enseñan-
za por inmersión de una lengua regional es un método que no se 
limita a enseñar esta lengua, sino que consiste en utilizarla como 
lengua principal de enseñanza y como lengua de comunicación en 
el seno del centro educativo”, el artículo 4 de la ley desconoce el 
artículo 2 de la Constitución y es, por lo tanto, contrario a la misma 
(Conseil Constitutionnel, 2021).

6.2.  Preocupación tras la sentencia

Inmediatamente, los actores institucionales y asociativos de los 
territorios en los cuales se practican las lenguas minoritarias ma-
nifestaron su viva preocupación ante las posibles consecuencias de 
la sentencia del Tribunal Constitucional galo sobre el método pe-
dagógico de la inmersión lingüística. Sus inquietudes eran varias:

• Las escuelas que debían fi rmar un contrato de asociación con 
el Estado a corto plazo temían no poder hacerlo.
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• Las escuelas públicas temían que las experimentaciones pe-
dagógicas en curso no fueran prorrogadas y que las nuevas no 
estuvieran autorizadas, particularmente en ciertas academias.

• Tras la presentación de los recursos, las escuelas privadas con-
certadas se preocupaban por el posible cuestionamiento de 
los contratos de asociación por parte del Estado o del sistema 
judicial por no respetar las disposiciones legales y las senten-
cias judiciales.

• Temían, asimismo, que ciertos ayuntamientos rechazaran pa-
gar el abono escolar bajo el argumento de que la enseñanza 
impartida por las escuelas que practicaban la inmersión lin-
güística era contraria a la Constitución (Euzet & Kerlogot, 
2021: 50).

A todo ello se añadió el hecho de que la orden que revisaba el pro-
grama de enseñanza de primaria era fuente de preocupación para 
los actores asociativos que utilizaban el método de la inmersión. 
En efecto, en el proyecto de orden publicado en mayo de 2021, 
“la noción de adquisición del lenguaje se sustituye por la noción 
de adquisición de la lengua francesa, y las lenguas regionales solo 
pueden ser utilizadas para la sensibilización a la diversidad lingüís-
tica” (Euzet & Kerlogot, 2021: 50).

Jurídicamente, la sentencia que concierne a la ley Molac re-
forzaba la inseguridad jurídica de las lenguas minoritarias que ya 
existía de antemano. De hecho, “tanto la jurisprudencia constitu-
cional como la jurisprudencia del Consejo de Estado [eran me-
dianamente claras] a propósito de su [escasa] conformidad con 
la Constitución” (Euzet & Kerlogot, 2021: 51). Aunque autoriza-
da a título experimental, “la enseñanza por inmersión se inscri-
bía en un marco jurídico insufi cientemente defi nido, constituyen-
do una fuente de inseguridad y precariedad para los actores. Esta 
inestabilidad jurídica era reforzada […] por el hecho de que cual-
quier acto legislativo o reglamentario que aspiraba a solucionarla 
era susceptible de ser censurado o anulado” (Euzet & Kerlogot, 
2021: 51).
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6.3.  Las alternativas contempladas

Si bien una lectura literal de la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal pone en peligro el futuro de la inmersión lingüística, ciertas 
medidas son susceptibles de ofrecer mayor seguridad jurídica a 
esta práctica pedagógica.

Por ejemplo, a pesar del riesgo contencioso, que podría re-
sultar perjudicial para las prácticas actuales, un texto aprobado 
por el poder reglamentario podría proporcionar una mayor seguri-
dad a la inmersión lingüística. De hecho, es posible la aprobación 
de una nueva circular que modifi que la circular n° 2017-072 del 
12 de abril de 2017. Para evitar alguna censura del Consejo de Es-
tado, “se trataría de recordar el carácter optativo de la enseñanza 
por inmersión, el objetivo del bilingüismo y el igual dominio de 
la lengua francesa y de la lengua regional, el carácter optativo y 
limitado a fi nes pedagógicos de la utilización de la lengua regio-
nal como lengua de comunicación en el interior del centro” (Eu-
zet & Kerlogot, 2021: 52). A pesar de esto, el riesgo contencioso 
es elevado y podría conducir a una suspensión por el Consejo de 
Estado seguida de una decisión de anulación.

Cabe señalar que, incluso si semejante circular no fuese re-
currida, solo sería útil a corto plazo y no ofrecería la seguridad 
jurídica sufi ciente. La única solución perenne consistiría en mo-
difi car el artículo 2 de la Constitución, sobre el cual se funda la 
gran parte de las sentencias del Tribunal Constitucional a propósito 
de las lenguas minoritarias. Una vez transcurridas las elecciones 
presidenciales y legislativas de 2022, aprovechando una revisión 
más amplia de la Constitución gala, sería posible completar dicho 
artículo haciendo una mención expresa a las lenguas minoritarias. 
La nueva formulación podría ser la siguiente: la lengua de la Re-
pública es el francés sin que ello suponga un perjuicio para las 
lenguas regionales de Francia. Esto, asociado al artículo 75-1 de la 
carta magna, que estipula que “las lenguas regionales pertenecen 
al patrimonio de Francia”, dotaría a las lenguas minoritarias de un 
amparo constitucional.
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6.4.  Las posibilidades que ofrece el derecho internacional

Ese cambio se ajustaría plenamente a la legislación internacional 
que resulta más favorable a las lenguas minoritarias. De hecho, a 
nivel planetario, “el derecho lingüístico está abordado bajo una 
perspectiva sustancial, es decir, con una preocupación por proteger 
los derechos fundamentales de los hablantes […] De esta manera, 
el derecho lingüístico (de la lengua) se convierte en los derechos 
lingüísticos (de los hablantes como individuos o grupos lingüísti-
cos)” (Zabaleta, 2010: 65). Esto implica que las lenguas se encuen-
tran bajo el amparo de los derechos fundamentales, al constituir 
la preocupación principal de varias instituciones internacionales.

Esta concepción de las lenguas tiene dos consecuencias esen-
ciales. Por un lado, “los hablantes de las lenguas (y en particular 
de las lenguas minoritarias) tienen derecho a utilizar su lengua 
dada la preocupación por proteger los grupos lingüísticos” (Zaba-
leta, 2010: 65). De hecho, “varios textos de la Organización de las 
Naciones Unidas […] relativos a la protección de las minorías [y] 
de los pueblos indígenas contemplan el reconocimiento de los de-
rechos lingüísticos” (Zabaleta, 2010: 65). Por otro lado, “los dere-
chos lingüísticos son también contemplados de manera individual. 
Por lo tanto, los hablantes de estas lenguas […] tienen derechos 
lingüísticos reconocidos, los cuales corresponden a la aplicación 
de derechos fundamentales más generales” (Zabaleta, 2010: 65), 
tales como la libertad de expresión, el principio de no discrimina-
ción o el principio de igualdad.

El derecho internacional público ha concedido derechos lin-
güísticos a grupos determinados. Así, “varios textos de la onu, así 
como de la Ofi cina para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(osce), aspiran a proteger a las minorías. Para garantizar que esa 
protección sea efectiva, se incluyen ciertas disposiciones relacio-
nadas con las lenguas” (Zabaleta, 2010: 66).

De modo similar, inspirándose en el artículo 2 de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas ha dedicado “un texto específi co a la pro-
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tección de los derechos civiles y políticos [que consta de] varios 
artículos que protegen a los hablantes de lenguas minoritarias, 
especialmente el artículo 27, que utiliza el término de ‘minoría 
lingüística’. Ese mismo artículo reconoce a las personas que son 
miembros de esta minoría el derecho a usar su lengua” (Zabaleta, 
2010: 66). Además, “una disposición análoga fi gura en el seno de 
la Convención Internacional de los Derechos del Niño, que reco-
noce en su artículo 30 el derecho de los niños pertenecientes a una 
minoría lingüística a usar su propia lengua” (Zabaleta, 2010: 67).

La Declaración sobre los derechos de las personas pertene-
cientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas 
(Organización de las Naciones Unidas, 2022a), que se inscribe 
en la continuidad de las declaraciones precedentes, confi rma e inclu-
so refuerza el reconocimiento de los derechos lingüísticos. Convie-
ne subrayar que “esta declaración [reconoce] a las personas per-
tenencientes a una minoría varios derechos lingüísticos, entre los 
cuales [se encuentra] el derecho a ‘desarrollar su propia lengua’ 
[y] a ‘utilizar su propia lengua, en privado y en público’” (Zabale-
ta, 2010: 67). Asimismo, anima al Estado a “tomar medidas para 
garantizar a las minorías lingüísticas el derecho a la educación en 
su lengua” (Zabaleta, 2010: 67). La dimensión colectiva de los 
derechos de las minorías está confi rmada posteriormente por la 
aprobación de la Declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (Organización de las Naciones Unidas, 2022b).

El derecho europeo evoluciona igualmente; varios textos de la 
osce manifi estan interés por proteger a las minorías, “especialmen-
te en lo que se refi ere al ámbito lingüístico. [A fi n de] promover 
la democratización de las zonas en confl icto, un trabajo específi co 
ha sido llevado a cabo a propósito de los derechos de las minorías, 
sobre todo con la creación del Alto Comisionado para las mino-
rías nacionales” (Zabaleta, 2010: 68). Bajo su impulso, “varias 
recomendaciones que conciernen a las minorías y sus derechos 
lingüísticos han sido realizadas. Así, las recomendaciones de La 
Haya reafi rman el derecho de las minorías al empleo de su lengua 
en la educación” (Zabaleta, 2010: 68).
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Asimismo, la voluntad de proteger a las minorías está presente 
en los documentos del Consejo de Europa. De hecho, ese Consejo 
ha aprobado un Convenio-marco para la protección de las mino-
rías nacionales que les reconoce varios derechos, tales como “el 
derecho a utilizar libremente y sin obstáculos su lengua minorita-
ria, tanto en privado como en público, oralmente o por escrito”, 
y el “derecho a aprender su lengua minoritaria”, además, salva-
guarda “diversos aspectos de los hablantes de lenguas minoritarias, 
especialmente [en] el acceso a los medios de comunicación, [en] 
las relaciones con la administración, o a propósito del derecho a la 
educación” (Zabaleta, 2010: 68–69).

Adicionalmente, “el derecho internacional se ha dotado de 
instrumentos jurídicos para garantizar la protección de la diver-
sidad cultural. Las lenguas están contempladas como elementos 
esenciales de esa diversidad” (Zabaleta, 2010: 71).

En efecto, para evitar la hegemonía de ciertas lenguas y evitar 
así “un empobrecimiento del patrimonio cultural de la humanidad 
[…] varias instituciones internacionales, y sobre todo la unesco, 
han elaborado convenios internacionales que aspiran a promover 
la diversidad cultural” (Zabaleta, 2010: 71–72). Dos textos mere-
cen una mención especial, a saber, la Convención para la salva-
guardia del patrimonio cultural inmaterial y la Convención sobre 
la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones 
culturales (unesco, 2005). En ese sentido, “el objeto de las con-
venciones no son los hablantes de las lenguas, tomados individual 
o colectivamente, sino el propio patrimonio cultural”, tal como 
una lengua minoritaria (Zabaleta, 2010: 72). Por lo tanto, “estas 
convenciones animan a los Estados fi rmantes a tomar medidas que 
permitan promover la diversidad cultural” (Zabaleta, 2010: 72). 
Ambas convenciones han sido ratifi cadas por Francia. “Dado que 
han entrado en vigor, Francia se ve alentada a tomar las ‘medidas 
necesarias’ para garantizar la promoción de su patrimonio lingüís-
tico” (Zabaleta, 2010: 73).

Más recientemente, la ratifi cación del Tratado de Lisboa el 
13 de diciembre de 2007 (que entró en vigor el 1 de diciembre 
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de 2009) reforzó la fundamentación jurídica del fomento de la 
diversidad lingüística. El Tratado estipula que la Unión Europea 
“está basada en […] el respeto de los derechos humanos, inclu-
yendo los derechos de las personas pertenecientes a una minoría”, 
y que “respeta la riqueza de esa diversidad cultural y lingüísti-
ca, y vela por la salvaguardia y el desarrollo del patrimonio cultural 
europeo” (Zabaleta, 2010: 73). Desde entonces, “la Carta de los 
derechos fundamentales de la Unión Europea adquiere un carácter 
vinculante, dado que el Tratado de Lisboa hace referencia a ella” 
(Zabaleta, 2010: 73). Puesto que el artículo 22 de esta Carta afi r-
ma que la Unión Europea respeta la diversidad cultural, religiosa 
y lingüística, esto se convierte en un derecho subjetivo recurrible 
ante los Estados miembros. En ese sentido, a partir de dicho mo-
mento, “el derecho comunitario ofrece un fundamento jurídico más 
sólido a la defensa de las lenguas regionales” (Zabaleta, 2010: 74).

De modo análogo, una nueva concepción de los derechos lin-
güísticos se ha desarrollado a nivel internacional. “Ese nuevo en-
foque privilegia una [visión] individual de estos derechos. Así, los 
derechos lingüísticos serían una subdivisión de los derechos fun-
damentales primarios e individuales” (Zabaleta, 2010: 77).

Desde esa perspectiva, “los derechos presentes en los textos 
de la onu, del Consejo de Europa, o las recomendaciones de la 
osce […] son el resultado del respeto de los derechos fundamen-
tales primarios. Por lo tanto, los derechos presentes […] revelan 
el aspecto lingüístico de otros derechos fundamentales primarios, 
entre los cuales los más relevantes son la libertad de expresión, el 
principio de no discriminación, el derecho a la vida familiar y 
el derecho a la educación” (Zabaleta, 2010: 77–78). Por lo cual, 
estos textos internacionales traducen, “en lo que concierne las mi-
norías lingüísticas, el ejercicio de estos derechos fundamentales. 
Por lo tanto, una subcategoría de derechos está dedicada a las mi-
norías lingüísticas” (Zabaleta, 2010: 78).

Así, “el artículo 11 del Convenio-marco de protección de las 
minorías nacionales del Consejo de Europa contempla el derecho 
de ‘cualquier persona perteneciente a una minoría nacional a utili-
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zar su apellido […] y su nombre en la lengua minoritaria, así como 
el derecho a su reconocimiento ofi cial” (Zabaleta, 2010: 78). Ese 
derecho, previsto por el Convenio-marco, aparece como la aplica-
ción directa de la libertad de expresión.

Los derechos lingüísticos salen de la esfera colectiva y son 
contemplados de manera individual. […] Es en nombre de la 
protección de los derechos fundamentales reconocidos a los 
individuos, que las personas que pertenecen a una minoría se 
les otorgan unos derechos lingüísticos. No es la minoría la que 
crea el derecho, sino el individuo miembro de esa minoría (Za-
baleta, 2010: 78).

Varios textos internacionales se refi eren a los derechos funda-
mentales, a imagen del Convenio-marco para la protección de las 
minorías nacionales del Consejo de Europa. “La Convención so-
bre la protección y la promoción de la diversidad de las expresio-
nes culturales de la unesco, las recomendaciones de Oslo de la 
osce, o la declaración de la onu sobre los derechos de las per-
sonas que pertenecen a minorías nacionales o étnicas, religiosas o 
lingüísticas hacen referencia a estos dos derechos fundamentales” 
(Zabaleta, 2010: 78). Se les añaden las obligaciones contempla-
das en la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias, 
entre las cuales fi guran los derechos a la educación, la libertad de 
expresión y la no discriminación.

7. Conclusión

En defi nitiva, si bien la modifi cación del artículo 2 de la Consti-
tución gala no solucionaría todos los problemas relacionados con 
la enseñanza de las lenguas minoritarias, dado que sería necesario 
plasmar dichos cambios en el conjunto de la normativa y reglamen-
tación, desde las leyes hasta las circulares pasando por los decretos 
de aplicación, sí permitiría la ratifi cación de la Carta Europea de 
las Lenguas Regionales y Minoritarias, así como la elaboración 
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y posterior implementación de políticas públicas más ambiciosas 
para proteger y promover las lenguas minoritarias practicadas en 
el Hexágono, a imagen de lo que hacen otros países europeos (Ur-
teaga, 2004). Esto permitiría responder a la demanda social y po-
lítica creciente de los actores institucionales y asociativos de los 
territorios concernidos.

A este propósito, conviene recordar que la Constitución gala 
dispone de un solo artículo (artículo 89) consagrado a la revisión 
constitucional, aunque, en dos ocasiones, el expresidente Charles 
de Gaulle utilizó otro procedimiento para revisar la Constitución 
(artículo 11), lo cual fue controvertido (Conseil Constitutionnel, 
2022). El procedimiento de revisión contemplado por el artículo 
89 distingue tres etapas.

• En primer lugar, la revisión constitucional puede resultar de 
“una iniciativa del presidente de la República, sobre propues-
ta del primer ministro”, esto es, un proyecto de revisión, o de 
“una iniciativa de cualquier parlamentario, es decir, de un dipu-
tado o de un senador”, en otras palabras, una proposición de 
revisión (Conseil Constitutionnel, 2022). Hasta la fecha, todas 
las revisiones han tenido un origen presidencial.

• En segundo lugar, “una vez inscrito al orden del día del Par-
lamento, el proyecto o la propuesta de revisión debe ser apro-
bado en términos idénticos por la Asamblea nacional y el 
Senado. Se trata de un voto por mayoría simple” (Conseil 
Constitutionnel, 2022). Esto concede un derecho de veto a 
cada una de las cámaras.

• En tercer lugar, “las reglas relativas a la aprobación de la revi-
sión difi eren según se trate de un proyecto o una propuesta de 
revisión. Para los proyectos de revisión, el presidente de la Re-
pública debe decidir presentarlos en referéndum o someterlos 
al Parlamento convocado en Congreso”, que reúne a los dipu-
tados y senadores (Conseil Constitutionnel, 2022). En este úl-
timo caso, el proyecto de revisión solo es aprobado si consigue 
el voto favorable de la mayoría de las tres quintas partes de 
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los sufragios expresados. En cambio, “para las propuestas de 
revisión, el presidente de la República debe presentarlas ne-
cesariamente en referéndum” (Conseil Constitutionnel, 2022).

En cuanto al artículo 11, ha sido utilizado dos veces. La primera 
vez en 1962, cuando De Gaulle inició un proceso de revisión cons-
titucional para modifi car el artículo 6 de la carta magna “a fi n de 
contemplar la elección del presidente de la República al sufragio 
universal directo” (Conseil Constitutionnel, 2022). Ante la oposi-
ción de los parlamentarios, De Gaulle utilizó el artículo 11 que per-
mite al jefe del Estado “someter a referéndum cualquier proyecto 
de ley que alude a la organización de los poderes de la República” 
(Legifrance, 2021). La segunda vez, en 1969, De Gaulle usó dicho 
artículo para someter a la ciudadanía “una revisión constitucional 
que concierne la regionalización y la transformación del Senado. El 
27 de abril el pueblo francés rechaza esta reforma y el 28 de abril 
de 1969 de Gaulle decide dimitir” (Conseil Constitutionnel, 2022).

En cuanto a la extensión del poder de revisión,

una revisión constitucional puede tener como objeto derogar, 
modifi car o completar disposiciones de valor constitucional. No 
en vano, ciertos límites temporales y materiales se imponen al 
poder constituyente. Por una parte, los límites temporales pro-
híben revisar la Constitución cuando se viola la integridad del 
territorio, durante las situaciones de impedimento o de vacante 
de la presidencia de la República [o] en periodo de aplicación 
de los poderes excepcionales. Por otra parte, un límite mate-
rial prohíbe cuestionar la forma republicana del poder (Conseil 
Constitutionnel, 2022).

En suma, los procedimientos institucionales y las relaciones de 
fuerza políticas difi cultan la revisión constitucional, a pesar de que 
la modifi cación del artículo 2 de la carta magna resulte imprescin-
dible para evitar la perpetuación de una situación de discriminación 
lingüística hacia las lenguas minoritarias.
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